
l. 

2 . 

MEMORIA ECONÓMICA ABREVIADA EJERCICIO 2024 

Activ idad de la entidad ......... . 

Bases de presentación de las cuentas anuales 

2.1. Imagen fiel .. . 

2.2. Principios contables no obligatorios aplicados . . 

ÍNDICE 

2.3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre. 

2.4. Comparación de la información. 

2.5. Elementos recogidos en varias partidas. 

2.6. Cambios en criterios contables . . . 

2. 7. Corrección de errores. 

. ... . 4 

... 4 

.. ................ . 4 

4 

.5 

.. ..... .... .... . 5 

5 

3 
2 8

A::::::~'; ,":::.:,,te del ejecci;;~.; ~~,; ;,,,~;;; ;;~;~ ,;,;,,,et;,,~o de ,; ~oos ,;,, 1 ;:; . ~;,:AC t' 1 O) Í::5l\ 
4. Normas de registro y valoración.. .. ... ...... .. .. ...... . .. 7 

4.1. Inmovilizado intangible. .. . 7 

S. 

6. 

4.2. Inmovilizado material . . 

4.3. Inversiones Inmobiliarias . ..... 

4.4. Bienes integrantes del Patrimonio Histórico. 

4.5. Permutas. 

4.6. Créditos y débitos por la actividad propia. 

4. 7. Instrumentos financieros. 

4.8. Existencias. 

4.9. Transacciones en moneda extranjera .. 

4.10. Impuestos sobre beneficios. 

4.11. Ingresos y gastos . ... 

4.12. Provisiones y contingencias .. 

4.13. Criterios empleados para el registro y valoración de los gastos de personal .. 

4.14. Subvenciones, donaciones y legados. 

Inmovilizado material, intangible e inversiones inmobi liarias ....... 

Bienes del Patrimonio Histórico ...... 

.. .. 10 

.... . 12 

. ... 12 

. 12 

. .. 13 

.. . 13 

. . 16 

. .... 16 

. ... 16 

. .. . 17 

. .. ........ 17 

. ... 17 

.. .. ... ..... .. ....... 18 

.. ................ .. .. 20 

.. .. 22 

7. Usuarios y otros deudores de la actividad prop ia ............ .. .. .. . .. .. .. .... .... .... ......... .. .. ... ....... .... .. .... .. .. .. 25 

8. 

9 . 

10. 

11. 

12. 

13. 

16. 

Beneficiarios-Acreedores. 

Activos fina ncieros ........ .. 

Pasivos financieros ............ . 

Fondos propios .. ... 

Situación fisca l. 

Impuestos sabre beneficios .. 

Ingresos y Gastos .. 

Otra información 

16.1. Empleo . . 

16.2. Compromisos, garantías o contingencias .. . 

~ 
ATAEffi 

.. .. .... ... .... ... ....... .. 26 

. .... 27 

. 29 

. 31 

. .. 32 

.. 32 

.. . 34 

. 39 

. ...... 39 

. ....... 39 

-:! 



MEMORIA ECONÓMICA ABREVIADA EJERCICIO 2024 

16.3. Hechos posteriores. 

16.4. Otro información. 

. ········ ·· ···· ····· · 39 

17. Subvenciones, donaciones y legados (Nota Opcional según interpretación de la Consu lta 1 del BOICAC 

nQl lO). ... ..... . ... . ....... . ...... .. 40 

18. Inventario .. 

~ 
ATREm 

. 41 

2 



MEMORIA ECONÓMICA ABREVIADA EJERCICIO 2024 

ASOCIACIÓN TALAVERANA DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE. 

Memoria Abreviada ESFL del Ejercicio Anual terminado el 31 de Diciembre de 2024 

l. Actividad de la entidad 

Asociación Talaverana de Esclerosis Múltiple (en adelante la Entidad) se constituyó en Talavera de La Reina (Toledo) el día 
22 de marzo de 2002 como Entidad Sin Fines Lucrativos. 

Su sede social se encuentra establecido en Talavera de la Reina (Toledo) Carretera de Madrid N V, número 32, dentro de 
las dependencias del Instituto de Ciencias de la Salud de Castilla La Mancha. 

La actividad principal de la entidad es la de Rehabilitación integral de personas con esclerosis múltiple, enfermedad 
similar o que precisen rehabilitación física, psíquica y cognitiva por prescripción médica. 

La actividad actual de la entidad coincide con su objeto social o fundacional. 

Su identificación en el Registro Mercantil es ATAEM (ASOCIACIÓN TALAVERANA DE ESCLEROSISI MÚLTIPLE), CNAE 8412 -
CIF: G45509817. 

El artículo 6º de sus estatutos sociales cita como finalidad general de la entidad la promoción de toda clase de actividades 
destinadas a mejorar la situación de las personas afectadas por la Esclerosis Múltiple preferentemente o enfermedad 
similar que precise una rehabilitación física, psíquica o cognitiva según criterio médico. Para lograr esta finalidad 
primordial, ATAEM dará atención prioritaria a las actividades siguientes: 

l. Apoyar la agrupación d todos los pacientes y familiares de Esclerosis Múltiple, enfermedades desmielinizantes y 
enfermedades similares que vivan en Talavera de la Reina, su comarca y pueblos de alrededor para poder 
trabajar de forma coordinada en la consecución de sus objetivos. 

2. Difundir amplia información referente a la Esclerosis Múltiple con la finalidad de proporcionar un mejor 
conocimiento de esta enfermedad y sensibilizar a la opinión pública y a las Administraciones acerca de los 
problemas de su prevención y tratamiento médico. 

3. Facilitar a los pacientes de Esclerosis Múltiple, enfermedades desmielinizantes y otras neurológicas afines y a 
sus familiares toda información actualizada disponible sobre los nuevos logros y avances conseguidos por la 
investigación médica. El propósito es satisfacer el anhelo, a que tienen derecho las personas afectadas por esta 
enfermedad, de estar entre los primeros en ser informados. 

4. Potenciar los sistemas de ayuda para los asociados, tendentes a facilitarles su integración social: en la propia 
familia, formación profesional, enseñanza relaciones laborales, etc. 

5. Apoyar y estimular, dentro de sus posibil idades institucionales, toda actividad dirigida a conseguir mejoras en 
los procedimientos de rehabilitación integral. 

6. Cooperar con todas las demás entidades institucionales que en el mundo persiguen igual finalidad o similares 
propósitos que ATAEM, principalmente con la Asociación Española de Esclerosis Múltiple, AEDEM. 

7. Conseguir llevar a cabo la prestación de servicios de rehabilitación integral y ayuda a domicilio. 
8. Apoyar y representar al colectivo de afectados para la consecución de sus derechos y la denuncia de la 

vulne4ración de éstos. 

Se le aplica la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
Derecho de Asociación y la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos, el Real 
Decreto 1337 /2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, el 
Real Decreto 1611/2007, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de Fundaciones de 
Competencia Estatal, el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de 
Contabilidad, el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabi lidad de 
Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios contables específicos para microempresas, el Real Decreto 1491/ 2011, de 
24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 
lucrativos y el modelo del plan de actuación de las entidades sin fines de lucro, y demás disposiciones legales aplicables. 

La moneda funcional con la que opera la entidad es el Euro (€). Para la formulación de los estados financieros en euros se 
han seguido los criterios establecidos en el Plan General Contable tal y como figura en el apartado 4. Normas de registro y 
valoración 
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2. Bases de presentación de las cuentas anuales 

2.1. Imagen fiel. 

Las Cuentas Anuales del ejercicio 2024 adjuntas han sido formuladas por la Dirección a partir de los registros contables de 
la Entidad a 31 de diciembre de 2022 y en ellas se han aplicado los principios contables y criterios de valoración recogidos 
en el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo del plan de actuación de las entidades sin fines de lucro, las 
Resoluciones de 26 de marzo de 2013, del ICAC, por las que se aprueban el Plan de Contabilidad de entidades sin f ines 
lucrativos y el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos, en todo lo no modificado 
específicamente por las normas anteriores, será de aplicación el Real Decreto 1514/2007, por el que se aprueba el Plan 
General de Contabilidad, la Ley 50/ 2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, Ley Orgánica 1/ 2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación y la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fisca l de las entidades sin fines 
lucrativos y el resto de disposiciones legales vigentes en materia contable, y muestran la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados de la Entidad. 

No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se hayan aplicado disposiciones legales en 
materia contable. 

Las Cuentas Anuales adjuntas se someterán a la aprobación del Patronato de la Fundación o por la Asamblea General de 
la Asociación, estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna. 

Las Cuentas Anuales del ejercicio anterior, fueron aprobadas por el Patronato de la Fundación o por la Asamblea General 
de la Asociación, el 30 de junio de 2023. 

2.2. Principios contables no obligatorios aplicados. 

No se han aplicado principios contables no obligatorios. 

2.3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre. 

La Entidad ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de entidad en funcionamiento, sin que exista ningún tipo 
de riesgo importante que pueda suponer cambios significativos en el valor de los activos o pasivos en el ejercicio 
siguiente. 

En las cuentas anuales adjuntas se han utilizado ocasionalmente estimaciones realizadas por la Dirección de la Entidad 
para cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ella. 
Básicamente, estas estimaciones se refieren a: 

Vida útil de los activos materiales e intangibles 

Las estimaciones realizadas para la determinación de los compromisos de pagos futuros 
La probabi lidad de ocurrencia y el importe de los pasivos indeterminados o contingentes. 

Es posible que, a pesar de que estas estimaciones se realizaron en función de la mejor información disponible a la fecha 
de formu lación de estas cuentas anuales sobre los hechos analizados, se produzcan acontecimientos en el futuro que 
obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en próximos ejercicios, lo que se haría de forma prospectiva reconociendo los 
efectos del cambio de estimación en las correspondientes cuentas de resultados futuras. 

2.4. Comparación de la información. 

Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance y de la cuenta de 
resultados, además de las cifras del ejercicio 2020, las correspondientes al ejercicio anterior. Asimismo, la información 
contenida en esta memoria referida al ejercicio 2024 se presenta, a efectos comparativos con la información del 
ejercicio 2023. 

~ 
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2.5. Elementos recogidos en varias partidas. 

No se presentan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del balance. O en su caso: identificación de 
los elementos patrimoniales, con su importe, que estén registrados en dos o más partidas del balance, con indicación de 
éstas y del importe incluido en cada una de ellas. 

2.6. Cambios en criterios contables. 

Durante el ejercicio 2024 no se han producido cambios significativos de criterios contables respecto a los criterios 
aplicados en el ejercicio anterior. 

2. 7. Corrección de errores. 

Las cuentas anuales del ejercicio 2024 no incluyen ajustes realizados como consecuencia de errores detectados en el 
ejercicio. 

2.8. Importancia Relativa 

Al determinar la información a desglosar en la presente memoria sobre las diferentes partidas de los estados financieros u 
otros asuntos, la Entidad, de acuerdo con el Marco Conceptual de las normas de adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos, ha tenido en cuenta la importancia relativa en relación con las cuentas 
anuales del ejercicio 2023. 

~ 
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3. Aplicación de excedente del ejercicio (Nota Opcional según interpretación 
de la Consulta 1 del BOICAC nº ll0) 

La propuesta de aplicación del excedente del ejercicio por parte del Patronato (Fundación) o la Asamblea General 
(Asociación) es la siguiente: 

~ 
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Base de reparto Ejercicio 2023 Ejercicio 2023 

Excedente del ejercicio 8.722,96 -23.268,62 

Remanente 

Reservas voluntarias 

Ot ras reservas de libre disposición 

Total -23.268,62 -23.268,62 

Aplicación Ejercicio 2022 Ejercicio 2022 

A dotación fundacional/ Fondo social 

A reservas especiales 

A reservas voluntarias 0,00 0,00 

A Compensación de excedentes positivos de ejercicios 0,00 -23.268,62 
futu ros 

A compensación de excedentes negativos de ejercicios 8 .722,96 0,00 
anteriores 

A otros (identificar) 

Total 8.722,96 -23.268,62 

Información sobre las limitaciones para la apl icación de los excedentes de acuerdo con las disposiciones legales. 
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4. Normas de registro y valoración 

4.1. Inmovil izado intangible. 

~ 
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El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el coste de 
producción. El coste del inmovilizado intangible adquirido mediante combinaciones de negocios es su valor razonable 
en la fecha de adquisición. 

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la amortización acumulada 
y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro registradas. 

Los activos intangibles son activos de vida útil definida y, por lo tanto, se amortizan sistemáticamente en función de la 
vida útil estimada de los mismos y de su valor residual. Los métodos y periodos de amortización aplicados son revisados 
en cada cierre de ejercicio y, si procede, ajustados de forma prospectiva. Al menos al cierre del ejercicio, se evalúa la 
existencia de indicios de deter ioro, en cuyo caso se estiman los importes recuperables, efectuándose las correcciones 
valorativas que procedan. 

La Entidad reconoce contablemente cualquier pérdida que haya podido producirse en el valor registrado de estos 
activos con origen en su deterioro, utilizándose como contrapartida el epígrafe "Pérdidas netas por deterioro" de la 
cuenta de pérdidas y ganancias. Los criterios para el reconocimiento de las pérdidas por deterioro de estos activos y, en 
su caso, de las repercusiones de las pérdidas por deterioro registradas en ejercicios anteriores son similares a los 
aplicados para los activos materiales y se explican posteriormente. O en su caso: En el presente ejercicio no se han 
reconocido "Pérdidas netas por deterioro" derivadas de los activos intangibles. 

La amortización de los elementos del inmovilizado intangibles de forma lineal durante su vida útil estimada, en función 
de los siguientes años de vida útil: 

Descripción Años % Anual 

Desarrol lo 5 20% 

Concesiones 5 20% 

Patentes, licencias, marcas y simi lares 5 20% 

Aplicaciones informáticas 5 20% 

Derechos sobre activos cedidos en uso 5 20% 

Otro inmovilizado intangible 5 20% 

Cuando la vida útil de estos activos no pueda estimarse de manera fiable se amort izarán en un plazo de diez años, sin 
perjuicio de los plazos establecidos en las normas particulares sobre el inmovilizado intangible. 

La Entidad incluye en el coste del inmovilizado intangible que necesita un periodo de tiempo superior a un año para 
estar en condiciones de uso, explotación o venta, los gastos financieros relacionados con la financiación específica o 
genérica, directamente atribuible a la adquisición, construcción o producción. 

a) Investigación y desarrollo 

Los gastos en investigación se activan desde el momento en que se cumplen las siguientes condiciones (si se 
optan por activarlos): 

a) Estar específicamente individualizados por proyectos y su coste claramente establecido para que pueda 
ser distribuido en el tiempo. 

b) Se puede establecer una relación estricta entre "proyecto" de investigación y objetivos perseguidos y 
obtenidos. La apreciación de este requisito se realiza genéricamente para cada conjunto de actividades 
interrelacionadas por la existencia de un objetivo común. 
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Los gastos de desarrollo del ejercicio se activan desde el momento en que se cumplen todas las siguientes 
condiciones: 

a) Existencia de un proyecto específico e individualizado que permita valorar de forma fiable el 
desembolso atribuible a la realización del proyecto. 

b) La asignación, imputación y distribución tempora l de los costes de cada proyecto están claramente 
establecidas. 

c) En todo momento existen motivos fundados de éxito técnico en la realización del proyecto, tanto para 
el caso en que la intención sea la de la explotación directa, como para el de la venta a un tercero del 
resultado del proyecto una vez concluido, si existe mercado. 

d) La rentabilidad económico-comercial del proyecto está razonablemente asegurada. 
e) La financiación de los distintos proyectos está razonablemente asegurada para completar la realización 

de los mismos. Además de estar asegurada la disponibilidad de los adecuados recursos técnicos o de 
otro tipo para completar el proyecto y para utilizar o vender el activo intangible. 

f) Existe una intención de completar el activo intangible en cuestión, para usarlo o venderlo. 

El cumplimiento de todas las condiciones anteriores se verifica durante todos los ejercicios en los que se 
realiza el proyecto, siendo el importe a activar el que se produce a partir del momento en que se cumplen 
dichas condiciones. El importe activado en este ejercicio asciende a 0,00 euros. 

En ningún caso se activan los desembolsos reconocidos inicialmente como gastos del ejercicio y que 
posteriormente han cumplido las condiciones mencionadas para su activación. 

Los proyectos de investigación y desarrollo que se encargan a otras empresas o instituciones se valoran por su 
precio de adquisición. 

Los proyectos que se realizan con medios propios de la entidad se valoran por su coste de producción, que 
comprenden todos los costes directamente atribuibles y que son necesarios para crear, producir y preparar el 
activo para que pueda operar de la forma prevista. 

La imputación a resultados de los gastos activados se realiza conforme a los siguientes criterios: 

a) Los gastos de investigación que figuran en el activo se amortizan, desde el momento en que se activan, 
durante su vida útil, en un plazo máximo de cinco años, salvo que existan dudas razonables sobre el 
éxito técnico o la rentabilidad económico-comercial del proyecto, en cuyo caso se imputan 
directamente a pérdidas del ejercicio. La amortización con cargo a los resultados del ejercicio ascendió a 
0,00 euros. 

b) Los gastos de desarrollo que figuran en el activo se amortizan como mucho en cinco años, comenzando 
la amortización a partir de la fecha de terminación del proyecto. (Si la vida útil es superior a cinco años, 
justificar) 

b) Concesiones 

Si se dieran las circunstancias de incumplimiento de condiciones que hicieran perder los derechos derivados 
de esta concesión, el valor contabilizado para la misma se sanearía en su totalidad al objeto de anular su valor 
neto contable. 

c) Patentes, licencias, marcas y similares 

La propiedad industrial se valora por los costes incurridos para la obtención de la propiedad o el derecho al 
uso o a la concesión del uso de las distintas manifestaciones de la misma, siempre que, por las condiciones 
económicas que se deriven del contrato deban inventariarse. Se incluyen, entre otras, las patentes de 
invención, los certificados de protección de modelos de utilidad, el diseño industrial y las patentes de 
introducción. 

Los derechos de la propiedad industrial se valoran por el precio de adquisición o coste de producción. Se 
contabilizan en este concepto el va lor en libros de los gastos de desarrollo activados en el momento en que se 
obtenga la correspondiente patente o similar, incluido el coste de registro y formalización de la propiedad 
industrial, siempre que se cumplan las condiciones legales necesarias para su inscripción en el 
correspondiente registro, y sin perjuicio de los importes que también pudieran contabilizarse por razón de 
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adquisición a terceros de los derechos correspondientes. Los gastos de investigación siguen su ritmo de 
amortización y no se incorporan al valor contable de la propiedad industrial. 

Las patentes se pueden utilizar durante un periodo de 5 años, por lo que se amortizan linealmente en dicho 
periodo. 

Este periodo inicial se puede renovar a la elección de la Sociedad sin ningún tipo de coste, siempre que se 
cumplan las condiciones de la licencia, por lo que se estima que tienen una vida útil de 10 años. 

d) Propiedad Industrial 

La propiedad industrial se valora por los costes incurridos para la obtención de la propiedad o el derecho al 
uso o a la concesión del uso de las distintas manifestaciones de la misma, siempre que, por las condiciones 
económicas que se derivan del contrato deben inventariarse por la entidad adquirente. Se incluyen, entre 
otras, las patentes de invención, los certificados de protección de modelos de utilidad, el diseño industrial y 
las patentes de producción. 

Los derechos de la propiedad industrial se valoran por el precio de adqu isición o coste de producción, 
incluyendo el valor en libros de los gastos de desarrollo activados en el momento en que se obtiene la 
correspondiente patente o similar, incluido el coste de registro y formalización de la propiedad industrial. 

Son objeto de amortización y corrección valorativa por deterioro. La vida útil de la propiedad industrial de la 
Entidad es de 5 años. 

e) Fondo de Comercio 

Su valor se ha puesto de manifiesto como consecuencia de una adquisición onerosa en el contexto de una 
combinación de negocios. 

El importe del fondo de comercio es el exceso del coste de la combinación de negocios sobre el 
correspondiente valor razonable de los activos identificables adquiridos menos el de los pasivos asumidos. 

Excepcionalmente, el fondo de comercio existente en la fecha de transición al Plan General de Contabilidad 
aprobado por el Real Decreto 1514/2007 se encuentra registrado por su valor neto contable al 1 de enero de 
2008, es decir, por el coste menos la amortización acumulada y el deterioro que estaban registrados en dicha 
fecha, de acuerdo con las normas contables vigentes anteriormente. 

Con posterioridad al reconocimiento inicial, el fondo de comercio se valorará por su precio de adquisición 
menos la amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones valorativas por 
deterioro reconocidas. 

El fondo de comercio se amortiza durante su vida útil, estimada en 10 años (salvo prueba en contrario), siendo 
su recuperación lineal. Dicha vida útil se ha determinado de forma separada para cada unidad generadora de 
efectivo a la que se le ha asignado fondo de comercio. 

Las unidades generadoras de efectivo a las que se haya asignado el fondo de comercio se someten, al menos 
anualmente, al análisis si existen indicios de deterioro, y, en caso de que los haya, a la comprobación del 
deterioro del valor, procediéndose, en su caso, al registro de la corrección valorativa por deterioro. En el 
ejercicio 2024 no se ha registrado ninguna corrección valorativa por deterioro. 

Las correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el fondo de comercio no son objeto de reversión en 
los ejercicios posteriores. 

9 
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f) Aplicaciones informáticas 

Se valoran al precio de adquisición o coste de producción, incluyéndose en este epígrafe los gastos de 
desarrollo de las páginas web (siempre que esté prevista su utilización durante varios años). La vida útil de 
estos elementos se estima en 5 años 

Los gastos del personal propio que ha trabajado en el desarrollo de las aplicaciones informáticas se incluyen 
como mayor coste de las mismas, con abono al epígrafe "Trabajos realizados por la entidad para su activo" de 
la cuenta de resultados. 

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los costes de mantenimiento son 
cargados en la cuenta de resultados en el ejercicio en que se producen. 

g) Propiedad intelectual 

La propiedad intelectual está integrada por derechos de carácter personal y patrimonial, que atribuyen al 
autor la plena disposición y el derecho exclusivo a la explotación de la obra, sin más limitaciones que las 
establecidas en la Ley. Son objeto de propiedad intelectual todas las creaciones originales literarias, artísticas 
o científicas expresadas por cualquier medio o soporte, tangible o intangible, actualmente conocido o que se 
invente en el futuro. El título de una obra, cuando sea original, queda protegido como parte de ella. 

Corresponden al autor de la propiedad intelectual dos clases de derechos: el derecho moral, de carácter 
irrenunciable e inalienable y, el derecho de explotación de su obra, que abarca los derechos, entre otros, de 
reproducción y distribución. 

Para los elementos de la propiedad intelectual, con carácter general, se utilizarán los mismos principios y 
criterios de valoración indicados para la propiedad industrial, utilizando para su contabilización una partida 
específica. 

h) Contratos de franquicia 

El importe satisfecho en contraprestación del canon de asociación a una franquicia se contabiliza como un 
inmovilizado intangible cuando sea probable la obtención a partir del mismo de beneficios o rendimientos 
económicos para la entidad en el futuro y cuando se pueda valorar de manera fiable. 

Este derecho se amortiza de forma sistemática durante el periodo en que contribuye a la obtención de 
ingresos, no excediendo el plazo de duración del contrato de franquicia, teniendo en cuenta, en su caso, las 
posibles prórrogas que se han acordado. Este plazo es de 5 años. 

~ Si a lo largo de la vida del contrato existiesen dudas sobre la recuperación del activo, se deberá registrar la 
~ oportuna corrección valorativa por deterioro. (Especificar las circunstancias que han originado esta duda). 

4.2. Inmovilizado material. 

Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, además del importe facturado después de 
deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales y directamente relacionados que se 
produzcan hasta su puesta en funcionamiento, como los gastos de explanación y derribo, transporte, seguros, instalación, 
montaje y otros similares. La Entidad incluye en el coste del inmovilizado material que necesita un periodo de tiempo 
superior a un año para estar en condiciones de uso, explotación o venta, los gastos financieros relacionados con la 
financiación específica o genérica, directamente atribuible a la adquisición, construcción o producción. Forma parte, 
también, del valor del inmovilizado material, la estimación inicial del valor actual de las obligaciones asumidas derivadas 
del desmantelamiento o retiro y otras asociadas al activo, tales como costes de rehabilitación, cuando estas obligaciones 
dan lugar al registro de provisiones. Así como la mejor estimación del valor actual del importe contingente, no obstante, 
los pagos contingentes que dependan de magnitudes relacionadas con el desarrollo de la actividad se contabilizan como 
un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias a medida en que se incurran. 

Las cantidades entregadas a cuenta de adquisiciones futuras de bienes del inmovilizado material se registran en el activo y 
los ajustes que surjan por la actualización del valor del activo asociado al anticipo dan lugar al reconocimiento de ingresos 
financieros, conforme se devenguen. A tal efecto se utiliza el tipo de interés incremental del proveedor existente en el 
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momento inicial, es decir, el tipo de interés al que el proveedor podría financiarse en condiciones equivalentes a las que 
resultan del importe recibido, que no será objeto de modificación en posteriores ejercicios. Cuando se trate de anticipos 
con vencimiento no superior a un año y cuyo efecto financiero no sea significativo, no será necesario llevar a cabo ningún 
tipo de actualización. 

No es apl icable la activación de grandes reparaciones y costes de retiro y rehabil itación. 

La Entidad no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación para sus bienes de activo. Por ello 
no se han contabilizado en los activos valores para la cobertura de tales obligaciones de futuro. 

Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material cuando su valor neto contable 
supere a su importe recuperable, entendiendo éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de 
venta y su valor en uso. 

Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos efectuados por la Entidad se cargarán en las 
cuentas de gastos que correspondan. Los costes de ampliación o mejora que dan lugar a un aumento de la capacidad 
product iva o a un alargamiento de la vida útil de los bienes, son incorporados al activo como mayor valor del mismo. Las 
cuentas del inmovil izado material en curso se cargan por el importe de dichos gastos, con abono a la partida de ingresos 
que recoge los t rabajos rea lizados por la Entidad para si misma. 

En los arrendamientos financieros se contabiliza el activo de acuerdo con su naturaleza, y un pasivo financiero por el 
mismo importe, que es el menor entre el valor razonable del activo arrendado y el valor actual al inicio del arrendamiento 
de los pagos mínimos acordados. 

La amort ización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el momento en el que están disponibles para 
su puesta en funcionamiento, de forma lineal durante su vida útil estimada estimando un valor residual nulo, en función 
de los siguientes años de vida útil: 

Descripción Años %Anual 

Construcciones 33,00 3,03% 

Insta laciones Técnicas 10,00 10,00% 

Maquina ria 10,00 10,00% 

Utill aje 10,00 10,00% 

Otras Instalaciones 10,00 10,00% 

Mobilia ri o 10,00 10,00% 

Equipos Procesos de Información 5,00 20,00% 

Elementos de Transporte 10,00 10,00% 

Otro Inmovil izado 5,00 20,00% 

La Entidad evalúa al menos al cierre de cada eJercIcI0 si existen indicios de pérdidas por deterioro de valor de su 
inmovilizado material, que reduzcan el valor recuperable de dichos activos a un importe inferior al de su valor en libros. Si 
existe cualquier indicio, se estima el valor recuperable del activo con el objeto de determinar el alcance de la eventual 
pérdida por deterioro de valor. En caso de que el activo no genere flujos de efectivo que sean independientes de otros 
activos o grupos de activos, la Entidad calcula el valor recuperable de la unidad generadora de efectivo (UGE) a la que 
pertenece el activo. 

El valor recuperable de los activos es el mayor entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso. La 
determinación del valor en uso se realiza en función de los flujos de efectivo futuros esperados que se derivarán de la 
utilización del activo, las expectativas sobre posibles variaciones en el importe o distribución temporal de los flujos, el 
valor temporal del dinero, el precio a satisfacer por soportar la incertidumbre relacionada con el activo y otros factores 
que los partícipes del mercado considerarían en la valoración de los flujos de efectivo futuros relacionados con el activo. 

En el caso de que el importe recuperable estimado sea inferior al valor neto en libros del activo, se registra la 
correspondiente pérdida por deterioro con cargo a la cuenta de resultados, reduciendo el valor en libros del activo a su 
importe recuperable. 

Una vez reconocida la corrección valorativa por deterioro o su reversión, se ajustan las amortizaciones de los ejercicios 
siguientes considerando el nuevo valor contable. 
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No obstante, lo anterior, si de las circunstancias específicas de los activos se pone de manifiesto una pérdida de carácter 
irreversible, ésta se reconoce direct amente en pérdidas procedentes del inmovilizado de la cuenta de resultados. 

En el ejercicio 2024 la Entidad no ha registrado pérdidas por deterioro de los inmovilizados materiales. 

4.3. Inversiones Inmobiliarias. 

La Entidad clasifica como inversiones inmobiliarias aquellos activos no corrientes que sean inmuebles y que posee para 
obtener rentas, plusvalías o ambas, en lugar de para su uso en la producción o suministros de bienes o servicios, o bien 
para fines administrativos, o su venta en el curso ordinario de las operaciones. Así como aquellos terrenos y edificios 
cuyos usos futuros no estén determinados en el momento de su incorporación al patrimonio de la Entidad. 

Para la valoración de las inversiones inmobiliarias se utiliza los criterios del inmovilizado material para los terrenos y 
construcciones, siendo los siguientes: 

• Los solares sin edificar se valoran por su precio de adquisición más los gastos de acondicionamiento, como 
cierres, movimiento de tierras, obras de saneamiento y drenaje, los de derribo de construcciones cuando sea 
necesario para poder efectuar obras de nueva planta, los gastos de inspección y levantamiento de planos 
cuando se efectúan con carácter previo a su adquisición, así como, la estimación inicial del valor actual de las 
obligaciones presentes derivadas de los costes de rehabilitación del solar. 

• Las construcciones se valoran por su precio de adquisición o coste de producción incluidas aquellas 
instalaciones y elementos que tienen carácter de permanencia, por las tasas inherentes a la construcción y los 
honorarios facultativos de proyecto y dirección de obra 

4.4. Bienes integrantes del Patrimonio Histórico. 

La entidad clasifica como Bienes del Patrimonio Histórico aquellos elementos recogidos en la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español. Son bienes que la comunidad considera oportuno preservar por razones de índole 
artística o cultural, siendo uno de sus rasgos características el hecho de que no se pueden reemplazar. 

Para la valoración de estos bienes se utiliza los criterios del inmovilizado material. Sin perjuicio de lo expuesto a 
continuación: 

o Las grandes reparaciones a las que deban someterse estos bienes se contabilizan de acuerdo con el siguiente 
criterio: 

o a) En la determinación del precio de adquisición se tiene en cuenta la incidencia de los costes relacionados 
con grandes reparaciones. En este sentido, el importe equivalente a estos costes se amortiza de forma 
distinta a la del resto del elemento, durante el periodo que medie hasta la gran reparación. Si estos costes no 
están especificados en la adquisición o construcción, a efectos de su identificación, se utiliza el precio actual 
de mercado de una reparación similar. 

o b) Cuando se realiza la gran reparación, su coste se reconoce en el valor contable del bien como una 
sustitución, siempre y cuando se cumplen las condiciones para su reconocimiento. Asimismo, se da de baja 
cualquier importe asociado a la reparación que pueda permanecer en el valor contable del citado bien. 

o Cuando los bienes del Patrimonio Histórico no se pueden valorar de forma fiable su precio de adquisición está 
constituido por los gastos de acondicionamiento, en función de sus características originales. No forman parte 
del valor de estos bienes las instalaciones y elementos distintos de los consustanciales que forman parte de 
los mismos o de su exorno, aunque tengan carácter de permanencia. Tales instalaciones y elementos se 
inscriben en el balance en la partida correspondiente a su naturaleza. 

o Los bienes del Patrimonio Histórico no se someten a amortización cuando su potencial de servicio sea usado 
tan lentamente que sus vidas útiles estimadas sean indefinidas, sin que los mismos sufran desgaste por su 
funcionamiento, uso o disfrute. 

o Las obras de arte y objetos de colección que no tienen la calificación de bienes del Pat rimonio Histórico son 
objeto de amortización, salvo que la vida útil de dichos bienes también sea indefinida. 

4.5. Permutas. 

En las permutas de carácter comercial, se valora el inmovilizado material recibido por el va lor razonable del activo 
entregado más las contrapartidas monetarias que se han entregado a cambio salvo que se tenga una evidencia más clara 
del valor razonable del activo recibido y con el límite de este último. 
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Se ha considerado una permuta de carácter comercial cuando: 

El riesgo, calendario e importe de los flujos de efectivo del inmovilizado recibido difiere de la configuración de 
los flujos de efectivo del activo entregado; o 

El valor actual de los flujos de efectivo después de impuestos de las actividades de la Entidad afectadas por la 
permuta se ve modificado como consecuencia de la permuta. 

Cuando la permuta no tenga carácter comercial o cuando no pueda obtenerse una estimación fiable del valor razonable 
de los elementos que intervienen en la operación, el inmovilizado material recibido se valora por el valor contable del 
bien entregado más, en su caso, las contrapartidas monetarias que se hubieran entregado a cambio, con el límite, cuando 
esté disponible, del va lor razonable del inmovilizado recibido si éste fuera menor. 

4. 6. Créditos y débitos por la actividad propia. 

La presente norma se aplicará a: 

a) Créditos por la actividad propia: son los derechos de cobro que se originan en el desarrollo de la actividad propia 
frente a los beneficiarios, usuarios, patrocinadores y afiliados. 

b) 

• Las cuotas, donativos y otras ayudas similares, procedentes de patrocinadores, afiliados u otros deudores, 
con vencimiento a corto plazo, originan un derecho de cobro que se contabiliza por su valor nominal. Si el 
vencimiento supera el citado plazo, se reconocerán por su valor actual. La diferencia entre el va lor actual y 
el nominal del crédito se registra como un ingreso financiero en la cuenta de resultados de acuerdo con el 
criterio del coste amortizado. 
Los préstamos concedidos en el ejercicio de la actividad propia a tipo de interés cero o por debajo del 
interés de mercado se contabilizan por su valor razonable. La diferencia entre el valor razonable y el 
importe entregado se reconoce, en el momento inicial, como un gasto en la cuenta de resultados de 
acuerdo con su naturaleza. Después de su reconocimiento inicial, la reversión del descuento practicado se 
contabiliza como un ingreso financiero en la cuenta de resultados. 

• Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias siempre que exista 
evidencia objetiva de que se ha producido un deterioro de valor en estos activos, que se contabilizan 
aplicando el criterio del coste amortizado. 

Débitos por la actividad propia: son las obligaciones que se originan por la concesión de ayudas y otras asignaciones 
a los beneficiarios de la entidad en cumplimiento de los fines propios. 

Las ayudas y otras asignaciones concedidas por la entidad a sus beneficiarios, con vencimiento a corto 
plazo, originan el reconocimiento de un pasivo por su valor nominal. Si el vencimiento supera el citado 
plazo, se reconoce por su valor actual. La diferencia entre el valor actual y el nominal del débito se 
contabiliza como un gasto financiero en la cuenta de resultados de acuerdo con el criterio del coste 
amortizado. 

• Si la concesión de la ayuda es plurianual, el pasivo se registra por el valor actual del importe comprometido 
en firme de forma irrevocable e incondicional. Se aplica este mismo criterio en aquellos casos en los que la 
prolongación de la ayuda no está sometida a evaluaciones periódicas, sino al mero cumplimiento de 
trámites formales o administrativos. 

4. 7. Instrumentos financieros . 

La entidad tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos contratos que dan lugar a un activo 
financiero en una entidad y, simultáneamente, a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en otra entidad. 
Por tanto, la presente norma resulta de aplicación a los siguientes instrumentos financieros: 

~ 
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a) Activos financieros: 

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 

Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios; 

Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos, incluidos los surgidos de la 
venta de activos no corrientes; 

Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como las obligaciones, bonos y pagarés; 

Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, participaciones en instituciones de 
inversión colectiva y otros instrumentos de patrimonio; 
Derivados con valoración favorable para la entidad: entre ellos, futuros, opciones, permutas financieras y 
compraventa de moneda extranjera a plazo, y 
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Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y créditos al personal, fianzas y 
depósitos constituidos, dividendos a cobrar y desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio propio. 

b) Pasivos financieros: 

Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios; 
Deudas con entidades de crédito; 
Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y pagarés; 
Derivados con valoración desfavorable para la entidad: entre ellos, futuros, opciones, permutas financieras y 
compraventa de moneda extranjera a plazo; 

Deudas con características especiales, y 
Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos financieros recibidos de 
personas o empresas que no sean entidades de crédito incluidos los surgidos en la compra de activos no 
corrientes, fianzas y depósitos recibidos y desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones. 

c} Instrumentos de patrimonio propio: todos los instrumentos financieros que se incluyen dentro de los fondos propios, 
tal como las acciones ordinarias emitidas. 

4.7.1. Inversiones financieras a largo y corto plazo 

Préstamos y cuentas por cobrar: se registran a su coste amortizado, correspondiendo al efectivo entregado, menos las 
devoluciones del principal efectuadas, más los intereses devengados no cobrados en el caso de los préstamos, y al valor 
actual de la contraprestación realizada en el caso de las cuentas por cobrar. La Entidad registra los correspondientes 
deterioros por la diferencia existente entre el importe a recuperar de las cuentas por cobrar y el valor en libros por el que 
se encuentran registradas. 

Inversiones mantenidas hasta su vencimiento: aquellos valores representativos de deuda, con una fecha de vencimiento 
fijados, cobros de cuantía determinada o determinable, que se negocien en un mercado activo y que la Entidad tiene 
intención y capacidad de conservar hasta su vencimiento. Se contabilizan a su coste amortizado. 

Activos financieros registrados a valor razonable con cambios en resultados 

La Entidad clasifica los activos y pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de resultados en el 
momento de su reconocimiento inicial sólo si: 

• con ello se elimina o reduce significativamente la no correlación contable entre activos y pasivos financieros o 
• el rendimiento de un grupo de activos financieros, pasivos financieros o de ambos, se gestiona y evalúa según el 

criterio de valor razonable, de acuerdo con la estrategia documentada de inversión o de gestión del riesgo de la 
Entidad. 

También se clasifican en esta categoría los activos y pasivos financieros con derivados implícitos, que son tratados 
como instrumentos financieros híbridos, bien porque han sido designados como tales por la Entidad o debido a que 
no se puede valorar el componente del derivado con fiabilidad en la fecha adquisición o en una fecha posterior. Los 
activos y pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de resultados se valoran siguiendo los 
criterios establecidos para los activos y pasivos financieros mantenidos para negociar. 

La Entidad no reclasifica ningún activo o pasivo financiero de o a esta categoría mientras esté reconocido en el 
balance, salvo cuando proceda calificar el activo como inversión en empresas del grupo, asociadas o multigrupo. 

Las inversiones en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

Inversiones disponibles para la venta: son el resto de inversiones que no entran dentro de las cuatro categorías 
anteriores, viniendo a corresponder casi a su totalidad a las inversiones financieras en capital, con una inversión inferior al 
20%. Estas inversiones figuran en el balance adjunto por su valor razonable cuando es posible determinarlo de forma 
fiable. En el caso de participaciones en sociedades no cotizadas, normalmente el valor de mercado no es posible 
determinarlo de manera fiable por lo que, cuando se da esta circunstancia, se valoran por su coste de adquisición o por un 
importe inferior si existe evidencia de su deterioro. 
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Intereses y dividendos recibidos de activos financieros-

Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la adquis ición se 
reconocen como ingresos en la cuenta de resultados. Los intereses se reconocen por el método del tipo de interés 
efectivo y los ingresos por dividendos procedentes de inversiones en instrumentos de patrimonio se reconocen cuando 
han surgido los derechos para la Entidad a su percepción. 

En la valoración inicial de los activos financieros se registran de forma independiente, atendiendo a su vencimiento, el 
importe de los intereses explícitos devengados y no vencidos en dicho momento, así como el importe de los dividendos 
acordados por el órgano competente en el momento de la adquisición. 

Baja de activos financieras-

La Entidad da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido los derechos sobre los flujos de efectivo del 
correspondiente activo financiero y se han transferido sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. 
En el caso concreto de cuentas a cobrar se entiende que este hecho se produce en general si se han transmitido los 
riesgos de insolvencia y mora. 

Cuando el activo financiero se da de baja la diferencia entre la contraprestación recibida neta de los costes de transacción 
atribuibles y el valor en libros del activo, más cualquier importe acumulado que se haya reconocido directamente en el 
patrimonio neto, determina la ganancia o pérdida surgida al dar de baja dicho activo, que forma parte del resu ltado del 
ejercicio en que ésta se produce. 

Por el contrario, la Entidad no da de baja los activos financieros, y reconoce un pasivo financiero por un importe igual a la 
contraprestación recibida, en las cesiones de activos financieros en las que se retenga sustancialmente los riesgos y 
beneficios inherentes a su propiedad. 

4.7.2. Efectivo y otros medios líquidos equivalentes 

Bajo este epígrafe del balance adjunto se registra el efectivo en caja y bancos, depósitos a la vista y otras inversiones a 
corto plazo con vencimiento inferior a tres meses de alta liquidez que son rápidamente realizables en caja y que no tienen 
riesgo de cambios en su valor. 

4.7.3. Pasivos financieros 

Los préstamos, obligaciones y similares se registran inicialmente por el importe recibido, neto de costes incurridos en la 
transacción. Los gastos financieros, incluidas las primas pagaderas en la liquidación o el reembolso y los costes de 
transacción, se contabilizan en la cuenta de resultados según el criterio del devengo utilizando el método del interés 
efectivo. El importe devengado y no liquidado se añade al importe en libros del instrumento en la medida en que no se 
liquidan en el período en que se producen. 

Las cuentas a pagar se registran inicialmente a su coste de mercado y posteriormente son valoradas al coste amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectivo. 

Fianzas entregadas 

Los depósitos o fianzas constituidas en garantía de determinadas obligaciones se valoran por el importe efectivamente 
satisfecho, que no difiere significativamente de su valor razonable. 

Valor razonable 

El valor razonable es el importe por el que puede ser intercambiado un activo o liquidado un pasivo, entre partes 
interesadas y debidamente informadas, que realicen una transacción en condiciones de independencia mutua. 

Con carácter general, en la valoración de instrumentos financieros valorados a valor razonable, la Entidad calcula éste por 
referencia a un valor fiable de mercado, constituyendo el precio cotizado en un mercado activo la mejor referencia de 
dicho valor razonable. Para aquellos instrumentos respecto de los cuales no exista un mercado activo, el valor razonable 
se obtiene, en su caso, mediante la aplicación de modelos y técnicas de valoración. 
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Se asume que el valor en libros de los créditos y débitos por operaciones comerciales se aproxima a su valor razonable. 

4.8. Existencias. 

Se valoran al precio de adquisición o coste de producción. El precio de adquisición es el importe facturado por el 
proveedor, deducidos los descuentos y los intereses incorporados al nominal de los débitos más los gastos adicionales 
para que las existencias se encuentren ubicados para su venta: transportes, aranceles, seguros y otros atribuibles a la 
adquisición. En cuanto al coste de producción, las existencias se valoran añadiendo al coste de adquisición de las materias 
primas y otras materias consumibles, los costes directamente imputables al producto y la parte que razonablemente 
corresponde los costes indirectamente imputables a los productos. 

a) El método FIFO es el adoptado por la entidad por considerarlo el más adecuado para su gestión. O en su 
caso: La Entidad utiliza el coste medio ponderado para la asignación de valor a las existencias. 

b) Los impuestos indirectos que gravan las existencias sólo se incorporan al precio de adquisición o coste de 
producción cuando no son recuperables directamente de la Hacienda Pública. 

c) En cuanto a las existencias que necesitan un periodo superior al año para ser vendidas, se incorporan los 
gastos financieros en los términos previstos en la norma sobre inmovilizado material. O en su caso: Dado 
que las existencias de la Entidad no necesitan un periodo de tiempo superior a un año para estar en 
condiciones de ser vendidas, no se incluyen gastos financieros en el precio de adquisición o coste de 
producción. 

d) Los anticipos a proveedores a cuenta de suministros futuros de existencias se valoran por su coste. 
e) La valoración de los productos obsoletos, defectuosos o de lento movimiento se reduce a su posible valor 

de realización. 
f) Cuando el valor neto realizable de las existencias es inferior a su precio de adquisición o a su coste de 

producción, se efectúan las oportunas correcciones valorativas reconociéndolas como un gasto en la 
cuenta de resultados. 

g) Si dejan de existir las circunstancias que causaron la corrección del valor de las existencias, el importe de la 
corrección es objeto de reversión reconociéndolo como un ingreso en la cuenta de resultados. 

Las existencias recibidas gratuitamente por la entidad se registrarán por su valor razonable. 

El deterioro de las existencias destinadas a la entrega a los beneficiarios de la Entidad en cumplimiento de los fines 
propios, sin contraprestación o a cambio de una contraprestación significativamente inferior al valor de mercado, se 
calculará por el mayor entre su valor neto realizable y su coste de reposición. 

Las entregas realizadas en cumplimiento de los fines de la entidad se contabilizan como un gasto por el valor contable de 
los bienes entregados. 

Transacciones en moneda extranjera. 

a) Las operaciones realizadas en moneda extranjera se registran en la moneda funcional de la Entidad (euros) a los 
tipos de cambio vigentes en el momento de la transacción. Durante el ejercicio, las diferencias que se producen 
entre el tipo de cambio contabilizado y el que se encuentra en vigor a la fecha de cobro o de pago se registran como 
resultados financieros en la cuenta de resultados. La entidad no ha cambiado en el ejercicio la moneda funcional 
que es el euro (o la moneda de que se trate) . 

b) Asimismo, al 31 de diciembre de cada año, se realiza al tipo de cambio de cierre la conversión de los saldos a cobrar 
o pagar con origen en moneda extranjera. Las diferencias de valoración producidas se registran como resultados 
financieros en la cuenta de resultados. 

'4.10. Impuestos sobre beneficios. 

a) El gasto por impuesto corriente se determina mediante la suma del gasto por impuesto corriente y el impuesto 
diferido. El gasto por impuesto corriente se determina aplicando el tipo de gravamen vigente a la ganancia fiscal, y 
minorando el resultado así obtenido en el importe de las bonificaciones y deducciones generales y aplicadas en el 
ejercicio. 

b) Los activos y pasivos por impuestos diferidos proceden de las diferencias temporarias definidas como los importes 
que se prevén pagaderos o recuperables en el futuro y que derivan de la diferencia entre el valor en libros de los 
activos y pasivos y su base fiscal. Dichos importes se registran aplicando a la diferencia temporaria el tipo de 
gravamen al que se espera recuperarlos o liquidarlos. 
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c) Los activos por impuestos diferidos surgen, igualmente, como consecuencia de las bases imponibles negativas 
pendientes de compensar y de los créditos por deducciones fiscales generadas y no aplicadas. 

d) Se reconoce el correspondiente pasivo por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias imponibles, 
salvo que la diferencia temporaria se derive del reconocimiento inicial de un fondo de comercio o del 
reconocimiento inicial en una transacción que no es una combinación de negocios de otros activos y pasivos en una 
operación que, en el momento de su realización, no afecte ni al resultado fiscal ni contable. 

e) Por su parte, los activos por impuestos diferidos, identificados con diferencias temporarias deducibles, solo se 
reconocen en el caso de que se considere probable que la Entidad va a tener en el futuro suficientes ganancias 
fiscales contra las que poder hacerlos efectivos y no procedan del reconocimiento inicial de otros activos y pasivos 
en una operación que no sea una combinación de negocios y que no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado 
contable. El resto de activos por impuestos diferidos {bases imponibles negativas y deducciones pendientes de 
compensar) solamente se reconocen en el caso de que se considere probable que la Entidad vaya a tener en el 
futuro suficientes ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efectivos. 

f) Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos registrados (tanto activos como pasivos) con 

objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas correcciones a los mismos, de ~ 
acuerdo con los resul tados de los análisis realizados. 

g) El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponde con el reconocimiento y la cancelación de los pasivos y 
activos por impuesto diferido, así como, en su caso, por el reconocimiento e imputación a la cuenta de resultados 
del ingreso directamente imputado al patrimonio neto que pueda resultar de la contabilización de aquellas 
deducciones y otras ventajas fiscales que tengan la naturaleza económica de subvención. 

4.11. Ingresos y gastos. 

a) Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo con independencia del momento en que se 
produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. 

b) No obstante, la Entidad únicamente contabiliza los beneficios realizados a la fecha de cierre del ejercicio, en tanto 
que los riesgos y las pérdidas previsibles, aun siendo eventuales, se contabilizan tan pronto son conocidos. 

c) Los ingresos por la venta de bienes o servicios se reconocen por el valor razonable de la contrapartida recibida o a 
recibir derivada de los mismos. Los descuentos por pronto pago, por volumen u otro tipo de descuentos, así como 
los intereses incorporados al nominal de los créditos, se registran como una minoración de los mismos. No 
obstante, la Entidad incluye los intereses incorporados a los créditos comerciales con vencimiento no superior a un 
año que no tienen un tipo de interés contractual, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es 
significativo. 

d) Los descuentos concedidos a clientes se reconocen en el momento en que es probable que se van a cumplir las 
condiciones que determinan su concesión como una reducción de los ingresos por ventas. 

e) Los anticipos a cuenta de ventas futuras figuran valorados por el valor recibido. 
f ) Las ayudas otorgadas por la entidad se reconocen en el momento en que se apruebe su concesión. 
g) Las cuotas de usuarios o afiliados se reconocen como ingresos en el periodo al que corresponden. 
h) Los ingresos procedentes de promociones para captación de recursos, de patrocinadores y de colaboraciones se 

reconocen cuando las campañas y actos se producen. 

4.12. Provisiones y contingencias. 

a) Las obligaciones existentes a la fecha del balance surgidas como consecuencia de sucesos pasados de los que 
pueden derivarse perjuicios patrimoniales para la Entidad cuyo importe y momento de cancelación son 
indeterminados se registran en el balance como provisiones por el valor actual del importe más probable que se 
estima que la Entidad tendrá que desembolsar para cancelar la obligación. 

b) La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación no supone una minoración del 
importe de la deuda, sin perjuicio del reconocimiento en el activo de la Entidad del correspondiente derecho de 
cobro, siempre que no existan dudas de que dicho reembolso será percibido, registrándose dicho activo por un 
importe no superior de la obligación registrada contablemente. 

4.13. Cri terios empleados para el registro y valoración de los gastos de personal. 

a) 

b) 

~ 
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Para el caso de las retribuciones por prestación definida las contribuciones a realizar dan lugar a un pasivo por 
retribuciones a largo plazo al personal cuando, al cierre del ejercicio, figuren contribuciones devengadas no 
satisfechas. 
El importe que se reconoce como provisión por retribuciones al personal a largo plazo es la diferencia entre el valor 
actual de las retribuciones comprometidas y el valor razonable de los eventuales activos afectos a los compromisos 
con los que se liquidarán las obligaciones. 
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c) Excepto en el caso de causa justificada, las entidades vienen obligadas a indemnizar a sus empleados cuando cesan 
en sus servicios. 

d) Ante la ausencia de cualquier necesidad previsible de terminación anormal del empleo y dado que no reciben 
indemnizaciones aquellos empleados que se jubilan o cesan voluntariamente en sus servicios, los pagos por 
indemnizaciones, cuando surgen, se cargan a gastos en el momento en que se toma la decisión de efectuar el 
despido. 

4.14. Subvenciones, donaciones y legados. 

a) Las subvenciones, donaciones y legados, de capital no reintegrables se valoran por el importe concedido, 
reconociéndose inicialmente como ingresos directamente imputados al patrimonio neto y se imputan a resultados 
en proporción a la depreciación experimentada durante el período por los activos financiados por dichas 
subvenciones, salvo que se trate de activos no depreciables en cuyo caso se imputarán al resultado del eiercicio en 
que se produzca la enajenación o baja en inventario de los mismos. 

b) Si las subvenciones, donaciones o legados fueran concedidos por los asociados, fundadores o patronos se sigue el 
mismo criterio que el punto anterior, salvo que se otorguen a título de dotación fundacional o fondo social, en cuyo 
caso se reconocen directamente en los fondos propios de la entidad. 

c) Las aportaciones efectuadas por un tercero a la dotación fundacional o al fondo social también se reconocen 
directamente en los fondos propios. 

d) Mientras tienen el carácter de subvenciones, donaciones y legados, reintegrables se contabilizan como deudas a 
largo plazo transformables en subvenciones. 

e) Cuando las subvenciones, donaciones y legados se concedan para financiar gastos específicos se imputarán como 
ingresos en el ejercicio en que se devenguen los gastos que están financiando. 

f) En las cesiones de uso de un terreno de forma gratuita y tiempo determinado, la entidad reconoce un inmovilizado 
intangible por el importe del valor razonable atribuible al derecho de uso cedido. Registrando un ingreso 
directamente en el patrimonio neto, que se reclasifica al excedente del ejercicio como ingreso sobre una base 
sistemática y racional. 

g) En las cesiones de uso de un terreno y una construcción de forma gratuita y tiempo determinado, el tratamiento 
contable es el mismo que en el apartado anterior. Aunque si el plazo de cesión es superior a la vida úti l de la 
construcción, el derecho de uso atribuible a la misma se contabiliza como un inmovilizado material. 

h) En la cesión de un inmueble de forma gratuita por un periodo de un año prorrogable por periodos iguales o por 
tiempo indefinido, la entidad no contabiliza activo alguno y limitándose a reconocer todos los años un gasto de 
acuerdo con su naturaleza y un ingreso por subvención/donación en la cuenta de resultados por la mejor 
estimación del derecho cedido. 

i) En cuanto a los servicios recibidos sin contraprestación, la entidad reconoce en la cuenta de resultados un gasto de 
acuerdo con su naturaleza y un ingreso en concepto de subvención/donación por la mejor estimación del valor 
razonable del servicio recibido. 

4.17. Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas. 

~ En el supuesto de ex1st1r, las operaciones entre entidades del mismo grupo, con independencia del grado de vincu lación, 
~ se contabilizan de acuerdo con las normas generales. Los elementos objeto de las transacciones que se realicen se 

contabilizarán en el momento inicial por su valor razonable. La va loración posterior se realiza de acuerdo con lo previsto 
en las normas particulares para las cuentas que corresponda. 

Esta norma de valoración afecta a las partes vinculadas que se explicitan en la Norma de elaboración de las cuentas 
anuales 13ª del Plan General de Contabilidad y en la Norma 11ª de valoración de las normas de adaptación. En este 
sentido: 

~ 
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b) Se entenderá que una entidad forma parte del grupo cuando ambas estén vinculadas por una relación de 
control, directa o indirecta, análoga a la prevista en el artículo 42 del Código de Comercio, o cuando las 
empresas estén controladas por cualquier medio por una o varias personas jurídicas que actúen conjuntamente 
o se hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias. En particular, se presumirá que dos 
entidades no lucrativas tienen la consideración de entidades del grupo cuando ambas entidades coincidan en la 
mayoría de personas que componen sus respectivos órganos de gobierno. 

c) Se entenderá que una entidad es asociada cuando, sin que se trate de una entidad del grupo en el sentido 
señalado, la entidad o las personas físicas dominantes, ejerzan sobre esa entidad asociada una influencia 
significativa, tal como se desarrolla detenidamente en la citada Norma de elaboración de cuentas anuales 13ª. 

d) Una parte se considera vinculada a otra cuando una de ellas ejerce o tiene la posibilidad de ejercer directa o 
indirectamente o en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas o partícipes, el control sobre otra o una 
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influencia significativa en la toma de decisiones financieras y de explotación de la otra, tal como se detalla 
detenidamente en la Norma de elaboración de cuentas anuales 15ª. 

Se consideran partes vinculadas a la Entidad, adicionalmente a las entidades del grupo, asociadas y multigrupo, a las 
personas f ísicas que posean directa o indirectamente alguna participación en la Entidad, o en su dominante, de manera 
que les permita ejercer sobre una u otra una influencia significativa, así como a sus fami liares próximos, al personal clave 
de la Entidad o de su dominante (personas físicas con autoridad y responsabilidad sobre la planificación, dirección y 
control de las actividades de la entidad, ya sea directa o indirectamente), entre la que se incluyen los Administradores y 
los Directivos, junto a sus familiares próximos, así como a las entidades sobre las que las personas mencionadas 
anteriormente puedan ejercer una influencia significativa. Asimismo, tienen la consideración de parte vinculadas las 
empresas que compartan algún consejero o directivo con la Entidad, salvo cuando éste no ejerza una influencia / 
significativa en las políticas financiera y de explotación de ambas, y, en su caso, los familiares próximos del representante 
persona física del Administrador, persona jurídica, de la Entidad. 

~ 
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S. Inmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias 

El movimiento habido en este capítulo del balance adjunto es el siguiente: 

A) Estados de movimientos del INMOVILIZADO MATERIAL 

A) SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO 2022 
(+) Entradas 
(-) Salidas, bajas o reducciones 
B) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2023 
C) SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO 2024 
( +) Entradas 
(-) Salidas, bajas o reducciones 
D) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2024 
E) AMORTIZACION ACUMULADA, SALDO INICIAL EJERCICIO 2023 
(+) Dotación a la amorti2ación del ejercicio 2022 
(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos 
(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 
F) AMORTIZACION ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO 2023 
G) AMORTIZACION ACUMULADA, SALDO INICIAL EJERCICIO 2024 
(+) Dotación a la amort ización del ejercicio 2023 
(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos 
(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 
H) AMORTIZACION ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO 2023 

1) CORRECCIOINES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO INICIAL EJERCICIO 2023 
(+) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el periodo 
(-) Reversión de correcciones valorativas por deterioro 
(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 

J) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO FINAL EJERCICIO 2023 

K) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO INICIAL EJERCICIO 2024 
(+) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el periodo 
(-) Reversión de correcciones valorativas por deterioro 
(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 
L) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO FINAL EJERCICIO 2024 
M) VALOR NETO CONTABLE FINAL EJERCICIO 2024 

5 1 ANÁLISIS DE MOVIMIENTOS . . 
DENOMINACIÓN DEL BIEN 

~, Construcciones 

Maquinaria 

Utilla j e 

Otras insta I a cienes 

Mobil iario 

Equ ipos Proceso de Información 

~ El,m,.<osde 1'a es porte t ~rn lemo,iH~do Ma<e,ial 
Total 

~ 
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Inmovilizado Matenal 

90.920,41 

0,00 

90.920,41 

90.920,41 

0,00 

90.920,41 

70.645,34 

2.256,70 

72.902,04 

72.902,04 

2.256,70 

75.158,74 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

15.761,67 

SALDO INICIAL 

5.088,54 

9.395,97 

1.889, 70 

18.960,04 

12.117,19 

5.173,70 

37.244,25 

1.051,02 

90.92.0,41 

Inmovilizado 

Intangible 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

º·ºº 

0,00 

0,00 

º·ºº 
0,00 

º·ºº 
0,00 

0,00 

0,00 

ENTRADAS 

0,00 

Inversiones 

Inmobiliarias Total 

0,00 90.920,41 

0,00 

0,00 

0,00 90.920,41 

0,00 90.920,41 

º·ºº 
0,00 

0,00 90.920,41 

0,00 70.645,34 

2.256,70 

0,00 

0,00 

º·ºº 72.902,04 

0,00 72.902,04 

2.256,70 

º·ºº 
0.00 

0,00 75.158,74 

0,00 0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

º·ºº 0,00 

0,00 º·ºº 
º·ºº 0,00 

0,00 

0,00 0,00 

0,00 15.761,67 

SALIDAS SALDO FINAL 

5.088,54 

9 .395,97 

1.889,70 

18.960,04 

12.117,19 

5 .173,70 

3 7 .244,25 

1.051,02 

0,00 90.920,41 
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5 2 AMORTIZACIONES .. 
DENOMINACIÓN DEL BIEN SALDO INICIAL DOTACIONES BAJAS SALDO FINAL 

Cons trucci enes 3.083,60 308,36 3.391,96 

Maquinaria 9.395,97 9.395,97 

Utillaje 1.889,70 1.889,70 

Otras instalaciones 12.274,49 1.275,12 13.549,61 

Mobiliario 5.731,77 673,22 6.404,99 

Equipos Proceso de Información 4.992,85 4.992,85 

Elementos de Transporte 34.482,62 0,00 34.482,62 

Otro Inmovilizado Materi al 1.051,02 1.051,02 

Total 72 .902,02 2.256,70 0,00 75.158,72 

5.3. VALOR CONTABLE 

DENOMINACIÓN DEL BIEN SALDO INICIAL DOTACIONES BAJAS SALDO FINAL 

Cons trucci enes 2.004,94 ·308,36 0,00 1.696,58 

Maquinaria 0,00 0,00 0,00 0,00 

Util laje 0,00 0,00 0,00 0,00 

Otras instalaciones 6.685,55 ·l.275,12 0,00 5.410,43 

Mobilia rio 6.385.42 ·673,22 0,00 5.712,20 

Equipos Proceso de Informa ción 180,85 0,00 0,00 180,85 

Elementos de Transporte 2.761,63 0,00 0,00 2.761,63 

Otro Inmovilizado Material 0,00 º·ºº º·ºº 0,00 

Total 18.018,39 ·2.256,70 0,00 15.761,69 

Información adicional sobre cualquier epígrafe significativo por su naturaleza o importe. 

Al 31 de diciembre de 2023, el epígrafe inmovilizado material del balance adjunto incluía 0,00 euros correspondientes a 
bienes en régimen de arrendamiento financiero. La información de esos arrendamientos financieros es la siguiente: 

Descripción del Duración del Años Cuotas ejercicios Valor opción de 
Coste Cuotas ejercicios Cuotas pendientes 

elemento cont rato transcurridos anteriores conpra 

Los gastos financieros capitalizados en el ejercicio ascienden a 0,00 euros, 

• (Para los ejercicios en que los elementos actualizados mediante la Actualización de Balances de la Ley 16/2012, de 27 
de diciembre, se hallen en el patrimonio de la sociedad). La información de los elementos actualizados del 
inmovilizado material e inversiones inmobiliarias mediante la Ley 16/2012 de 27 de diciembre es la siguiente: 

a) Criterios empleados en la actualización con indicación de los elementos patrimoniales afectados de las 
cuentas anuales afectadas. 

b) Importe de la actualización de los distintos elementos actualizados del balance y efecto de la actualización 
sobre las amortizaciones. 

c) En el caso de inmuebles actualizados, se distinguirá entre el valor del suelo y el de la construcción. 
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1. Bienes del Patrimonio Histórico 

El movimiento habido en este capítulo del balance adjunto es el siguiente: 

A) Est ados de movimientos de l INMOVILIZADO MATERIAL 

Bienes Bienes 

inmuebles Archivos Bibliotecas Museos muebles Anticipos 

A) SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO 2023 

(+) Entradas 

(-) Salidas, bajas o reducciones 

B) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2023 

C) SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO 2024 

(+) Entradas 

(-) Salidas, bajas o reducciones 

O) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2024 

E) AMORTIZACION ACUMULADA, SALDO INICIAL EJERCICIO 2023 

(+) Dotación a la amortización del ejercicio 2023 

(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos 

(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 

F) AMORTIZACION ACUMU LADA, SALDO FINAL EJERCICIO 2023 

G) AMORTIZACION ACUMULADA, SALDO INICIAL EJERCICIO 2024 

(+) Dotación a la amortización del ej ercicio 2024 

(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos 

(-) Disminuciones por sal idas, bajas, reducciones o t raspasos 
H) AMORTIZACION ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO 2024 

1) CORRECCIOINES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO INICIAL EJERCICIO 

2023 

(+) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el periodo 

(-) Reversión de correcciones valorativas por deterioro 

(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 

J) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO FINAL EJERCICIO 

2023 

K) CORRECCION ES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO INICIAL EJERCICIO 

2024 

(+) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el periodo 

(-) Reversión de correcciones valorativas por deterioro 

(-) Disminuciones por salidas, bajas, red ucciones o t raspasos 
L) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO FINAL EJERCICIO 

2024 

M ) VALOR NETO CONTABLE FINAL EJERCICIO 2024 

El importe de las reva lorizaciones netas acumuladas al cierre del ejercicio (realizadas al amparo de la ley ..... ), asciende a 
0,00 euros. 

Los bienes del Patrimonio Histórico incluyen activos adquiridos a empresas del grupo y asociadas por un valor neto de 
0,00 y 0,00 euros, respectivamente. El importe de las correcciones valorativas de estos activos, desde su adquisición 
asciende a 0,00 euros. O en su caso: No ha sido necesario realizar ninguna corrección valorativa de dichos activos desde 
su adquisición. La información comparativa de estos activos es la siguiente: 

~ 
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Correcc1on de 

valor por 

Amortización deterioro 

Ejercicio 2024 Valor Contable Acumulada acumulada 

! Inmovilizado material adquirido a empresas del grupo (TOTAL) 

!inmovilizado material adquirido a empresas asociadas (TOTAL) 

" - ' l:CCIUI I ue 

valor por 

Amortización deterioro 

Ejercicio 2023 Valor Contable Acumulada acumulada 
!Bienes del Patrimonio Histórico adquirido a empresas del grupo (TOTAL) 

!Bienes del Patrimonio Histórico adquirido a empresas asociadas (TOTAL) 

Las inversiones en bienes del Patrimonio Hist ór ico fuera del territorio nacional muestran un valor neto de 0,00. euros. El 

importe de las correcciones valorativas de estos activos, desde su adquisición asciende a 0,00 euros. O en su caso: No ha 

sido necesario r ealizar ninguna corrección valorativa de dichos activos desde su adquisición. La información comparativa 

de est os activos es la siguiente: 

Ejercicio 2024 

!Inversiones en bienes del Patrimonio Histórico fuera del territorio español (TOTAL) 

Ejercicio 2023 

!Inversiones en bienes del Patrimonio Histórico fuera del territorio español (TOTAL) 

valor por 

Amortización deterioro 

Valor Contable Acumulada acumulada 

Valor Contable 

Amortización 

Acumulada 

va lor por 

deterioro 

acumulada 

El detal le de los elem entos del Patr imonio Histórico no afectos a la actividad propia al 31 de d iciembre es: 

Corrección de 

valor por 

Amortización deterioro 

Ejercicio 2024 Valor Contable Acumulada acumulada 

1 Bienes del Patrimon io Histórico no afect o directamente a la act.propia (TOTAL) 

- " 
valor por 

Amortización deterioro 

Ejercicio 2023 Va lor Contable Acumulada acumulada 

!Bienes del Patrimonio Histórico no afecto directament e a la act.propia (TOTAL) 

Los bienes del Patrimonio Histórico afectos a garantía y están valoradas en 0,00 euros. 

Las subvenciones, donaciones y legados recibidos relacionados con los bienes del Patrimonio Histórico están 

cuantificados en 0,00 euros y el importe de los activos subvencionados asciende a 0,00 euros. 

~ 
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¡costes estimados de desmantelamiento, retiro o rehabil1tacion, incluidos como mayor va lor 

de los activos 

! Gastos financieros capita lizados en el ejercicio 

Compensaciones e terceros inc ui as en e resu ta o e ejercicio por e ementos 

deteriorados perdidos o retirados 

! Bienes afectos a garantías 

! Bienes afectos a reversión 

! Importe de las restricciones a la titularidad 

Subvenciones, donaciones y legados relacionados con los bienes del Patrimonio Histórico 

Bienes inmuebles, indique por separado: 
Va lor de la construcción: 
Va lor del terreno 

Resu ta o e ejercicio eriva o e a enajenacion o isposicion por otros me íos e Bienes 

del Patrimonio Histórico 

Ejercicio 2024 Ejercicio 2023 

No se ha producido ninguna circunstancia que haya supuesto una incidencia significativa que afecte al ejercicio presente o a 

ejercicios futuros que afecten a las estimaciones de los costes de desmantelamiento, retiro o rehabilitación, vidas útiles y 
métodos de amortización. 

~ 
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2. Usuarios y otros deudores de la actividad propia 

El movimiento habido del epígrafe B.11 del activo del balance "Usuarios y otros deudores de la actividad propia" es el 

siguiente: 

~ 
ATAEm 

Movimientos de usuarios, patrocinadores, afiliados y otros deudores 

Usuarios 
A) SALDO INICIAL BRUTO EJERCICIO 2023 0,00 

(+) Aumentos 
(-) Sa lidas, bajas o reducciones 
B) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2023 0,00 

C) SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO 2024 0,00 

(+) Entradas 
(-) Salidas, bajas o reducciones 
D) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2024 0,00 

E) CORRECCIOINES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO 

INICIAL EJERCICIO 2023 0,00 

1+) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el 

periodo 
(-) Reversión de correcciones valorativas por deterioro 

(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 

F) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO FINAL 

EJERCICIO 2023 0,00 

G) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO 

INICIAL EJERCICIO 2024 0,00 
1 (+) Correcciones valorat1vas por deterioro reconocidas en el 

periodo 
(-) Reversión de correcciones valorativas por deterioro 

(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 
H) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO FINAL 

EJERCICIO 2024 0,00 

1) VALOR NETO CONTABLE FINAL EJERCICIO 2024 0,00 

Patrocin. 
0,00 

0,00 

0,00 

0 ,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

Otros 
Afiliados deudores Total 

550,12 32.164,26 32.714,38 

0,00 0,00 0,00 

0,00 3.054,24 3.054,24 

0,00 29.110,02 29.110,02 

0,00 29.110,02 29.110,02 

0,00 10.211,45 10.211,45 

0,00 0,00 0,00 

0,00 39.321,47 39.321,47 

0,00 0,00 0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

º·ºº 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 39.321,47 39.321,47 
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3. Beneficiarios-Acreedores 

El movimiento habido del epígrafe C.IV del pasivo del balance "Beneficiarios - Acreedores" es el siguiente: 

Movimientos de usuarios, patrocinadores, afiliados y otros deudores 

A) SALDO INICIAL EJERCICIO 2023 

(+) Aumentos 

(-) Salidas, bajas o reducciones 

B) SALDO FINAL, EJERCICIO 2023 

C) SALDO INICIAL , EJERCICIO 2024 
(+) Entradas 

(-) Salidas, bajas o reducciones 

D) SALDO FINAL, EJERCICIO 2024 

~ 
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Bener1c1arios-

Beneficiarios- Acreedores 

Acreedores provenientes 

Ennd.Grupo 

2.191,24 

2.191,24 

2.191,24 

373,38 

2.564,62 

Bener1c1anos-

Acreedores Beneficiarios-Acreedores 

provenientes provenientes 

Entid.Multigrupo Entid.Asoc,adas 

Total 

0,00 

2.191,24 

0 ,00 

2.191,24 

2.191,24 

373,38 

0,00 

2.564,62 
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9. Activos financieros 

a) Categorías de activos financieros 

El valor en libros de cada una de las categorías de activos financieros y pasivos financieros señalados en la norma de 
registro y valoración novena, de acuerdo con la siguiente estructura. 

Activos financieros no corrientes. 

El análisis del movimiento durante el ejercicio para cada clase de activos financieros no corrientes es el siguiente: 

Clases de activos financieros no corrientes 
Valores 

Instrumentos de representativos de Créditos, derivados y 

patrimonio deuda otros TOTAL 

Saldo al inicio del ejercicio 2023 
(+) Al t as 

(-) Salidas y reducciones 

(+/-) Trasoasos v ot ras varia ciones 
Saldo final del ejercicio 2023 

(+) Altas 

(-) Salidas y reducciones 

(+/-) Traspasos v otras variacio nes 
Saldo fina l del ejercicio 2024 

b) Correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito 

El análisis del movimiento de las cuentas correctoras representativas de las pérdidas por deterioro originadas por el 
riesgo de crédito es el siguiente: 

Clases de activos financieros no corrientes 

Instrumentos de Valores representativos de Créditos, derivados y 

patrimonio deuda otros (1) 
Pérdida por deterioro al inicio del ejercicio 2023 

(+) Corrección va lorat iva por deterioro 

(-) Reversión del deterioro 

(-) Salidas y red ucciones 

(+/-) Traspasos y otras var iaciones (combinaciones 

de negocio etc) 
Pérdida por deterioro al final del ejercicio 2023 

(+) Corrección valorativa por deterioro 

(-) Reversión del deterioro 

(-) Sal idas y reducciones 

(+/-) Traspasos y otras va riaciones (combinaciones 

de negocio etc) 
Pérdida por deterioro al final del ejercicio 2024 

(1) Incluidas correcciones por deterioro originadas por el riesgo de crédito en los "Usuarios y deudores por actividad 
propia" y en los "Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar" 

c) Activos financieros designados a valor razonable con cambios en la cuenta de resultados 

1 TOTAL 
1 

1 

1 

El importe de la variación en el valor razonable, durante el ejercicio y la acumulada desde su designación es la que se 
desprende en el siguiente cuadro. (Descripción del método empleado para realizar dicho cálculo). 

~ 
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e) Activos financieros y pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias 

Activos a valor razonable con cambios en Pasivos a valor razonable con cambios 

resu ltados en resu ltados 

Variación del valor razonable en el ejercicio 2024 

Vari ación del valor razonable acumulada desde su 

designación 2024 

Variación del valor razonable en el ejercicio 2023 

Variación del valor razonable acumulada desde su 

designación 2023 

g) Vencimiento de los instrumentos financieros de activo al cierre del ejercicio 2023 

Vencimiento en años 

1 2 3 4 5 Más de 5 TOTAL 

Inversiones en empresas del grupo y asociadas 

Créditos a empresas 

Valores representativos de deuda 

Derivados 

Otros activos financieros 

Otras inversiones 

Inversiones financieras 

Créditos a terceros 

Valores representativos de deuda 

Derivados 

Otros activos financieros 

Otras inversiones 

Deudas comerciales no corrientes 

Anticipos a proveedores 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 29.110,02 29.110,02 

Clientes por ventas y prestación de servicios 29.110,02 29.110,02 

Clientes, empresas del grupo y asociadas 

Deudores varios 

Personal 

Accionistas (socios) por desembolsos exigidos 

TOTAL 29.110,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 29.110,02 

fl) 
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g) Vencimiento de los instrumentos financieros de activo al cierre del ejercicio 2024 

Vencimiento en años 

1 2 3 4 5 Más de 5 TOTAL 

Inversiones en empresas del grupo y asociadas 

Créditos a empresas 

Valores representativos de deuda 

Derivados _, 
Otros activos f inancieros 

Ot ras inversiones 

Inversiones financieras 1 1 

Créditos a terceros (Socios) '--1 
Valores representat ivos de deuda 

Derivados 

Ot ros activos financieros 

·rl Otras inversiones 

Deudas comerciales no corrientes 

Anticipos a proveedores 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 39.321,47 39 .321,47 

Clientes por ventas y prestación de servicios 39.321,47 39.321,47 

Clientes, empresas del grupo y asociadas 

Deudores varios 

Personal 

Accionistas (socios) por desembolsos exigidos 

TOTAL 39.321,47 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 39.321,47 

10. Pasivos financieros 

a) Clasificación por vencimientos 

Las clasificaciones por vencimiento de los pasivos financieros de la Entidad, de los importes que venzan en cada uno de 
los siguientes años al cierre del ejercicio y hasta su último vencimiento, se detallan en el siguiente cuadro: 

- Año 2023: 

Vencimiento en años 

1 2 3 4 5 Más de 5 TOTAL 

Deudas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Obligaciones y otros valores negociables 

Deudas con entidades de crédito 0,00 0,00 

Acreedores por arrendamiento financiero 

Derivados 

Otros pasivos financieros 0,00 0,00 

Deudas con entidades grupo y asociadas 

Acreedores comerciales no corrientes 

Beneficiarios-Acreedores 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 9.806,47 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.806,47 

Proveedores 

Proveedores, entidades del grupo y asociadas 

Acreedores varios 2.191,24 2.191,24 

Personal 

Deudas con administraciones públicas 7.615,23 7.615,23 

Deuda con caracter ísticas especiales 0,00 0,00 

TOTAL 9.806,47 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.806,47 
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- Año 2024: 

Vencimiento en años 

1 2 3 4 

Deudas 0,00 0,00 0,00 0,00 

Obligaciones y otros valores negociables 

Deudas con entidades de crédito 0,00 

Acreedores por arrendamiento financiero 

Derivados 

Otros pasivos financieros 0,00 

Deudas con entidades grupo y asociadas 

Acreedores comerciales no corrientes 

Beneficiarios-Acreed ores 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 21.561,12 0,00 0,00 0,00 

Proveedores 

Proveedores, entidades del grupo y asociadas 

Acreedores va rios 2.564,62 

Personal 11.300,44 

Deudas con administraciones públicas 7.696,06 

Deuda con características especiales 0,00 

TOTAL 21.561,12 0,00 0,00 0,00 

b) Deudas con garantía real 

La empresa no tiene contratada financiación con garantía real. 

c) Impago e incumplimiento de condiciones contractuales 

Durante el ejercicio no se ha producido un impago del principal o intereses del préstamo. 

~ 
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5 

0,00 

0,00 

0,00 

Más de 5 TOTAL 

0,00 0,00 

0,00 

º·ºº 

0,00 21.561,12 

2.564,62 

11.300,44 

7.696,06 

0,00 

0,00 21.561,12 
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11. Fondos propios 

Las aportaciones reali zadas en el ejercicio al fondo social o dotación fundacional han sido de -220,67 euros, siendo 
aportaciones dinerarias. 

Reserva de revalorización de la Ley 16/2012 de 27 de diciembre 

Los movimientos durante el ejercicio de la cuenta "reserva de revalorización de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre" 
y la explicación de la causa justificativa de la variación de la misma, son los siguientes: 

Denominación de la cuenta 

Fondo social 

Reservas estatutarias 

Excedentes de ejercicios anteriores 

Excedente del Ejercicio 

Total 

~ 
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Saldo Entradas 
Inicial 

31 .955,08 

23.085,74 

-23.268,62 8.722,96 

31.772,30 8.722 ,96 

Salidas 
Saldo 
Final 

-220,67 31 . 734,41 

-23.268,62 -182,88 

23.268,62 8.722,96 

-220,67 40.274,49 
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12. Situación fisca l 

Impuestos sobre beneficios 

De acuerdo con el Título 11 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrat ivos, 
las fundaciones gozarán de exención en el Impuesto sobre Sociedades, entre otras, por las siguientes rentas: Los 
donativos y donaciones recibidos para colaborar en los fines de la entidad y las ayudas económicas recibidas en virtud de 
los convenios de colaboración empresarial regulados en el artículo 25 de dicha Ley; las subvenciones, salvo las destinadas 
a financiar la realización de explotaciones económicas no exentas; las procedentes del patrimonio mobiliario e 
inmobiliario de la entidad, como son los dividendos, intereses, cánones y alquileres; y las obtenidas en el ejercicio de las 
explotaciones económicas exentas relacionadas en el artículo 7 de dicha Ley. Así pues, en la base imponible del Impuesto 
sobre Sociedades solo se incluirán las rentas derivadas de las explotaciones económicas no exentas. 

Así mismo, y para dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 3.1.a) del Reglamento para la apl icación del régimen f iscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo {Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre) 
a continuación se identifican las rentas de la Fundación exentas del Impuesto sobre Sociedades a 31 de diciembre de 
2023 y 31 de diciembre de 2022, con indicación de sus ingresos y gastos: 

Esta entidad no ha desarrollado durante los ejercicios 2024 y 2023 actividades no exentas. Las retenciones que se 
hubieran practicado en origen en concepto de Impuesto sobre las Rentas del Capital tienen la consideración de pagos a 
cuenta del Impuesto sobre Sociedades, por lo que la Entidad puede solicitar su devolución cuando la deuda tributaria de 
dicho impuesto sea inferior al importe de las retenciones practicadas. 

Desglose del gasto/ ingreso por impuesto sobre beneficios en el ejercicio 2022: 

2. Variación de impuesto diferido 
b) Variación del 

impuesto 
diferido de 

l. Impuesto a) Variación del impuesto diferido de activo pasivo 
3. TOTAL {1+2) 

corriente Crédito 
impositivo por 

bases 
Diferencias imponibles Diferencias 
temporarias negativas Otros créditos temporarias 

Imputación a resultados, de la cual : 

_ A operaciones cont inuadas 

_ A operaciones int errumpidas 

Imputación a patrimonio neto, de la cual: 

Por valoración de instrumentos financieros -

_ Por coberturas de flujos de efectivo 

_ Por subvenciones, donaciones y legados 

recibidos 

_ Por ganancias y pérdidas actuariales y otros 

ajustes 

t:> Por activos no corrientes y pasivos vinculados, 

mantenidos para la venta 

- Por diferencias de conversión 

Por reservas 

~ 
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Desglose del gasto/ ingreso por impuesto sobre beneficios en el ejercicio 2024: 

Imputación a resultados, de la cual : 

_ A operaciones continuadas 

_ A operaciones interrumpidas 

Imputación a patrimonio neto, de la cual: 

- Por valoración de instrumentos fi nancieros 

_ Por coberturas de flujos de efectivo 

_ Por subvenciones, donaciones y legados 

recibidos 

_ Por ganancias y pérdidas actuariales y otros 

ajustes 

_ Por activos no corrientes y pasivos vinculados, 

mantenidos para la venta 

- Por diferencias de conversión 

Por reservas 

~ 
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2. Variación de impuesto diferido 

l. Impuesto a) Variación del impuesto diferido de activo 
corriente Crédito 

impositivo por 

bases 
Diferencias imponibles 
temporarias negativas Otros créd itos 

b) Variación del 
impuesto 

diferido de 
pasivo 

3. TOTAL {1+2) 

:] Diferencias 
temporarias 

\-- .J 
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13. Ingresos y Gastos 

El detalle de la cuenta de resultados "Ayudas monetarias" es el siguiente: 

AYUDAS MONETARIAS POR ACTIVIDADES Ejercicio 2024 Ejercicio 2023 
Cuota de usuarios 88.720,14 85.201,85 
Cuota de afiliados 

TOTAL AYUDAS MONETARIAS 88.720,14 85.201,85 

El detalle de la cuenta de resultados "Ayudas no monetarias" es el siguiente: 

AYUDAS NO MONETARIAS POR ACTIVIDADES Ejercicio 2024 Ejercicio 2023 

TOTAL AYUDAS NO MONETARIAS 

El desglose de los ingresos por promociones, patrocinadores y colaboraciones registrados en la cuenta de resultados del 
ejercicio 2024 y del ejercicio 2023 es el siguiente: 

Promociones, patrocinadores y colaboraciones Ejercicio 2024 Ejercicio 2023 
Promociones, patrocinio y colaboraciones 88.822,09 60.647,76 

TOTAL 88.822,09 60.647,76 

El importe de la venta de bienes y prestación de servicios producidos por permuta de bienes no monetarios y servicios 
registrados en la cuenta de ingresos y gastos del ejercicio 2024 asciende a 0,00 euros. 

Los resultados originados fuera de la actividad normal de la entidad incluidos en la partida "Otros resultados", ascienden 
a 0,00 euros. 

~ 
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14. Actividad de la entidad. Aplicación de elementos patrimoniales a fines 
propios. Gastos de administración 

14.1. Actividad de la entidad 

A) Recursos económicos empleados en la actividad 

A) Recurso económicos empleados en la actividad 

Gastos/ Inversiones 

Gastos por ayudas y otros 

a) Ayudas monetarias 

b) Ayudas no monetarias 

c) Gastos por colaborac iones y órganos de gobierno 

Variación de existencias de productos terminados y en curso de 

fabricación 

Aprovisiona mientas 

Gastos de personal 

Sueldos 

Cargas sociales 

Otros gastos de la actividad 

Arrendamientos y Cánones 

Reparaciones y conservación 

Servi cios de profesiona les independientes 

Primas de seguros 

Suminist ros 

Otros servicios 

Amostizac ión del inmovi lizado 

Gastos financieros 

Variaciones de va lor razonable en instrumentos financieros 

Dif erencias de ca mbio 

Deterioro y resultado por enajenaciones de insturmentos financieros 

Impuestos sobre beneficios 

Subtotal Gastos 

Adquisiciones de Inmovilizado (Excepto Bienes de Patrimonio 

Histórico) 

Adquisiciones Bienes Patrimonio Hist órico 

Ca ncelación deuda no comercial 

Subtotal recursos 

TOTAL 

~ 
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l. Recursos económicos totales obtenidos por la entidad 

Importe 

2024 2023 

29.096,64 22.944,60 

214.103,65 225.425,61 

168.547,84 177.662,17 

45.555,81 47.763,44 

65.184,31 62.442,90 

1.487,91 968,00 

2.269,43 1.160,27 

6.530,47 11.482,03 

2.026,67 2.411,03 

4 .016,87 4.402,32 

48.852,96 42.019,25 

2.256,70 2.256,70 

717,47 790,40 

311.358,77 313.860,21 

0,00 0,00 

311.358,77 313.860,21 
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A) Ingresos obtenidos por la entidad 

INGRESOS AÑ02024 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 

Ventas y prestaciones de servicios de las actividades propias 88.822,09 

Ingresos ordinarios de las actividades mercantiles 

Subvenciones del sector públ ico 140.769,50 

Aportaciones privadas 88.720,14 

Otros tipos de ingresos 1.770,00 

TOTAL INGRESOS OBTENIDOS 320.081,73 

AÑO 2023 

60.647, 76 

142.878,00 

85.201,85 

1.875,00 

290.602,61 
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Otros recursos económicos obtenidos por la entidad 

OTROS RECURSOS AÑO 2024 AÑO 2023 

Deudas contraídas 

Otras obligaciones financieras asumidas 

TOTAL OTROS RECURSOS OBTENIDOS 

11. Convenios de colaboración con otras entidades 

No produce 

DESCRIPCIÓN Ingresos Gastos corriente de 

bienes y servicios 

Convenio l. Con la entidad (X), suscrito para ... .... 

Convenio 2. Con la ent idad (Y). suscrito para ....... 

111. Desviaciones entre plan de actuación y datos realizados. 

14.2. Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios 

Información sobre : 

a) Los bienes y derechos que formen parte de la dot ación fundacional o fondo social, y aquellos vinculados directamente 
al cumplimiento de los fines propios, detallando los elementos significativos incluidos en las distintas partidas del Act ivo 
del Balance y las restricciones a las que se encuentren sometidos. 

b) El destino de rentas e ingresos a que se refiere la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, indicando el 
cumplimiento del destino de rentas e ingresos y los límites a que venga obl igada, de acuerdo con los criter ios 
establecidos en su normativa específica y según el modelo que se adjunta: 
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l. Grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos. 

Renta a destinar Recursos 
Aplicación de los recursos destinados en 

cumplimiento de sus fines(•) 
Excedente del Ajustes Base de destinados a fines 

Ejercicio 
Ejercicio negativos cálculo (Gastos+lnversion 

es) 
Importe 

Importe % N-4 N-3 N-2 N-1 N pendiente 

N-4 -1.496,56 192.008,94 
N-3 26.181,98 230.005,66 
N-2 -1.307,08 271.019,45 

N-1 -23.268,62 290.602,61 
N 8.722,96 320.081,73 

TOTAL 8.832,68 1.303.718,39 

Se incluirá una explicación detallada de aquellas partidas significativas contenidas en el cuadro que estén afectadas al 
cumplimiento de fines específicos. Dicha explicación se centrará especialmente en las columnas de ajustes en las que se 
incorporan los siguientes conceptos: 

a) Ajustes negativos. No se incluirán como ingresos: 

a.l.) Ingresos reflejados en la cuenta de resultados procedentes de la enajenación o gravamen de bienes y derechos 
aportados por los fundadores o por terceros, en concepto de dotación fundacional. 

a.2.) Ingresos reflejados en la cuenta de resultados procedentes de la transmisión onerosa de bienes inmuebles en los 
que la entidad desarrolle su actividad propia, siempre que el importe obtenido en la transmisión se reinvierta en bienes 
inmuebles destinados al mismo fin . 

b) Ajustes positivos. No se incluirán como gastos: 

c) 

b.1.) Gastos imputados en la cuenta de resultados que están directamente relacionados con la actividad propia de la 
entidad, incluidas las dotaciones a la amortización y las pérdidas por deterioro del inmovilizado afecto a la actividad 
propia. 

b.2.) Importe proporcional de los gastos comunes a todas las actividades desarrolladas por la entidad que, de acuerdo 
con criterios objetivos deducidos de la efectiva aplicación de recursos a cada actividad, correspondan a la actividad 
propia de la entidad. Los gastos comunes incluyen los gastos de administración, así como aquellos gastos por los que 
tienen derecho a ser resarcidos los patronos. 

Adicionalmente, se incluirá como ajustes positivo o negativo, en función de su signo, los resultados contabilizados 
directamente en el patrimonio neto como consecuencia de cambios en los criterios contables o la subsanación de 
errores. 

(*) En el supuesto de que la entidad acumule un déficit en la aplicación de recursos, en los periodos siguientes las aplicaciones 
compensarán, en primer lugar, los déficits de ejercicios anteriores, comenzando por el más antiguo, y el exceso se computará 
como recursos aplicados del ejercicio en curso. 
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16. Otra información 

16.1. Empleo. 

Se informará sobre los cambios en el órgano de gobierno, dirección y representación. 

El número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio es el siguiente: 

Tota l 

Ejerc. 2023 1 Ejerc. 2024 

Total oersonal medio del eiercicio 8\ 8 

16.2. Compromisos, garantías o contingencias. 

El importe global de los compromisos financieros, garantías o contingencias que no figuran en el balance es de 0,00 euros, 
siendo su naturaleza y las garantías reales proporcionadas, en su caso, son las siguientes. Dentro de dicho importe global, 
los compromisos existentes en materia de pensiones son de 0,00 Euros. 

16.3. Hechos posteriores. 

No se han producido hechos significativos posteriores al cierre del ejercicio, que tengan que mencionarse, al no afectar la 
imagen fiel del patrimonio, excedente y flujos de efectivo de la entidad que informa. 

~ 
ATAEm 



MEMORIA ECONÓMICA ABREVIADA EJERCICIO 2024 

17. Subvenciones, donaciones y legados (Nota Opcional según interpretación de 
la Consulta 1 del BOICAC nº l l 0). 

El importe y características de las subvenciones, donaciones y legados recibidos que aparecen en el balance, así como los 
imputados en la cuenta de resultados se desglosan en el siguiente cuadro: 

Subvenciones, donaciones y legados recibidos, otorgados por terceros distintos a los 

1 1 socios Ejercicio 2024 Ejercicio 2023 

_ Que aparecen en el patrimonio neto del balance 1 142.539,501 144.753,00 

Imputados en la cuenta de resu ltados (1) 1 142.539,501 144.753,00 

~ dd re,,,•¡¡ _ e r c o 

El análisis del movimiento del contenido de la subagrupación correspondiente del balance, indicando el saldo inicial y 
final, así como los aumentos y disminuciones se desglosa en el siguiente cuadro: 

Subvenciones, donaciones y legados recogidos en el balance, otorgados por terceros distint os a los socios 

Ejercicio 2024 Ejercicio 2023 

SALDO AL INICIO DEL EJERICICIO 11.210,00 11.210,00 

(+) Recibidas en el ejercicio 142.539,50 144.753,00 

(+) Conversión de deudas a largo plazo en subvenciones 
(-) Subvenciones traspasadas a resultados del ejercicio 153.749,50 144.753,00 

(-) Importes devueltos 

(+/-) Otros movimient os 
SALDO AL FINAL DEL EJERCICIO 0,00 11.210,00 

DEUDAS A LARGO PLAZO TRANSFORMABLES EN SUBVENCIONES 

La/s subvención/es recibidas son procedentes de Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, Fundación Bancaria Caixa, 
Fundación Banco Santander y Donaciones Varias. 

La Entidad viene cumpliendo los requisitos legales exigidos para la obtención y mantenimiento de tales subvenciones, 
donaciones y legados. 
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S b u vencwnes, e o nac1ones y egac os . 
lmpul3do !l 

Jm¡HH:tdo !ti Pc ndil'nte de 
Periodo de Importe resultados To1:1.I im¡mtm.lo 

Entidnrl concedente Año de conces ión resultado del imputar a 
:iplic:u:ión concedido hus ta comienzo a resultados 

del ejercicio 
ejercicio resultados 

JCC\1 ConscJc11a dl'. Ru;ncstar Social 2023 2024 11 .500,00 11 .000,00 500,00 500,00 0,00 

.ICCvf Con;,,CJe11a de Riencstar Soct:tl 2024 2025 12.648,00 0.00 12.648,00 12.648,00 0.00 

JCC\f or, Je \tcnc:1011 a b Dependencia \tcnc1011 lnicgral 2024 2024 68.000,00 0,00 68.000,00 68.000,00 0,00 

JCC'vl DG de \ tcnc1on a b Dcpcndcncl.3 SEPAP 2024 2024 23.1 61,00 0.00 23.1 61,00 23.161 ,00 0,00 

JCCvl Coose.1cria de Samdad Aulm) uda Soc1osantuana 2024 2024 23.460,50 0,00 23.460,50 23.460,50 0,00 

DrptnacK>n P1ov1ncíal de Toledo 2024 2024 10.000,00 0,00 10.000,00 10.000,00 0,00 

E~cmo A}untanucnto Talavera de la Rema 2024 2024 3.000,00 0,00 3.000,00 3.000,00 0,00 

Donac1ü111.:s \" arias 2024 2024 1.770,00 0,00 1.770,00 1.770,00 0,00 

Totales . . . 153.539,50 11.000,00 142.539,50 142.539,50 0,00 

Denominación de la cuenta Saldo Inicial Entradas Salidas Saldo Final 

Subvenciones de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 

Donaciones y legados de capital 0,00 1.770,00 1770,00 0,00 

Otras subvenciones y donaciones 0,00 140.769,50 140.769,50 0,00 

Total... 0,00 142.539,50 142.539,50 0,00 

Entidad Cantidad 

JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA 127.769,50 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TOLEDO 10.000,00 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TALAVERA DE LA REINA 3.000,00 

DONACIONES VARIAS 1.770,00 

Total.. . 142.539,50 

18. Inventario. 

El inventario a que se refiere el articulo 25.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, comprenderá los elementos 
patrimoniales integrantes del balance de la entidad, distinguiendo los distintos bienes, derechos, obligaciones y otras 
partidas que lo componen. 

A tal efecto se confeccionará un documento en el que se indicará para los distintos elementos patrimoniales que los 
Protectorados determinen en función, entre otros criterios, de su importancia cuantitativa y la vinculación a fines propios 
de la entidad, los siguientes aspectos: 

o Descripción del elemento 
o Fecha de adquisición 
o Valor contable 
o Variaciones producidas en la valoración. 
o Pérdidas por deterioro, amortizaciones y cualquier otra partida compensadora que afecte al elemento 

patrimonial. 
o Cualquier otra circunstancia de carácter significativo que afecte al elemento patrimonial, tales como 

gravámenes, afectación a fines propios o si forman parte de la dotación fundacional. 
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Firma de la Memoria económica por los miembros de la Junta directiva u órgano 
de representación de la entidad 

Nombre y Apellidos 

MARI A PILAR SÁNCHEZ PÉREZ 

MARÍ A JESÚS MORCILLO MARTÍN 
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A '-:. A MARÍ A GARCÍA GUERRA 

ANTONIO MART ÍN TAM YO 

Cargo Firma 

PRESIDE"1\TA 

SECRETA RIA 

TE ORERA 

VOC L 
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